
Número 91. Miércoles T de Febrero Año de 1872. 

DE LÁ PROVmGIA DE LEON. 
Se suaociba á este psriódico «n la Redaeoion, cas» . d é • • ^ ^ * l 6 o m ^ t e = B t ^ t t ; ^ ^ W . d • - L i ' P l » t w l » , • n . • 7.—i> ,59'rBaies semestre y 30 eltriiriestre 

¿pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio reái í íné* pare (os suscritores j un real linea para los que no lo sean. 

Luigo qué las Sres. Alcaldes y Secretnrios reciban los números del Boletín 
i/tie correspondan a l distrito, dispondrán que .se 'fije un ejemplar, en el sitio' de 
¿iistumbre. donde permanecerá Hasta el recibo del número s/yuteiiíe. _^ . 

Los Secrkdrios cuidarán de consercar los Boletines coleccionados ordem-
damente para su enáu-idernaeion que deberá verilearse cafa año. 

PARTE O F I C I A L 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . • > 

•ÓBDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm.: 184, 

Habiendo sido, robada en la 
noche del 3 a l amanecer el 4 del 
actual, la iglesia del pueblo dé1 
Castrotierra, HevAndose los la-
droaes todas las alhajas de plata 
de la misma y e l ' dinero que 

contenia el cepillo do las á n i m a s , 
encargo á los Sres. Alcaldes de. 
esta provincia, Guardia c i v i l y : 
demás funcionarios dependientes' 

i de mi autoridad v procuren por 
icuantos medios su celo Ies su
giera la busca de los mismos, po-
niéndolés 'oaso de ser habidos á'» 
disposición del Sr.^ Jüézdéjjríme'ra 
instancia de á á h á g u n . Lóoná ' de 

'Febrero de 1872.— EÍGotórnacíór 
¡accídeutal , Oemeírio tiuriel de 
Castro. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PIIESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE FEBBEBO DEL AÑO 
ECONÓMICU DE 1871—72.; 

Dis tr ibuc ión de fondos por capítulos y arlicittos paro satisfacer las 
obligaciones del présenle mes, formada porláContuduria dé fondos 

provinciales conforme á lo prevenido en el art. 51 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865' 
y el 93 del Reijlatnenlo para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLMATOMOS. 

Capitulo I.—Administración provincial. 

Artículo 1.' Personal de de la Diputación.- . 
.Material do la misma , . . . 
Personal de.la Couíaduria 
Art, 2," Sueldos del Archivero y del Deposita

rio; . . . . . . . . . . . . . ' . . 

Capitulo II.—Servicios gtturales. 

Arl. 2.' Gastos de bagages. . . . . . . 
Art. i . ' Mein de calamidades públicas. , . 

Cópiluio V. — Instrucción pública. 

Arl. 1.* Junla provincial de ramo 
Art 2." Subvención que abona la provincia pa

ra tliostiinimieulo del lusülato de «nsefianza. . 
Art. 3.* Idem para id. de la escuela uormul 

de maestros 
Art .4 . ' Sueldo del Inspector provinciil de J . ' 

enseñanza 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Arl, 1.' Estancias de dementes 

Artículos. 

Pesetas Cs. 

2 823 08 
S i l G6 
139 Ü9 

' Total 
por capítulos. 

Pesetas Cs. 

322 91 3.876 2 i 

300' 
1.230 

405 21 

3.163 33 

733 33 

16G GU 

1.382 12 

1.580 

3.Í6S 83 

Art..2.' ' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia pira el soslemmieiílo de los hospitales . 

Arl'.'S.' : Idem dote Casas de Misericoiilia. . 
: A r t 4.* Idem de las.Clisas de .Expósitus. . . 
!. Art.:5.'-::Id. iléias Casas de Maternidad. , . .. 

C^iíaío VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. . . . . . 

.<. 1 h i ) • 
SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTAMOS. 

2.791 66 , 
l . H 0 : 6 2 

10 024 G8 
547 72 21.851! SO 

Capitulo II.—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no for
man parle de plan general de Gobierno 

Capitulo I I I .—Obras diversas 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, -ya corran a cargo del Estallo ó de los • 
Ayuclamiuitlos, '' 

TOTAL GENERAL. 

1.042 12 • 1.012 12 

9.307 09 9 5G7 09 

.Í.Ü30 50 4. «30 30 

43 991 2S 

Lcon l . * da Febrero de 1 8 7 2 . = E Contador. Marcelo Dominguez.=V.".l!.» 
= E I Vice-presidenle do la Comisión, Eleuterio Uonzaleí del ('alacio. 

D E L , G O B I E R N O M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 4 de Fe-
" " b'rero 'deisn. 

El Excmo. Sr. Capitán Gene-; 
ral del Distrito, en telégraraa de! 
ayer, me dice lo qué-sigue: 

«Me dice' ,Guérra.—«Debiendo 
formarse dos batallones con des
tino á Cuba,' explórese la volun
tad dolos Jefes, oficiales, clases y 
soldados de Infantería que deseen 
alistarse don las ventajas que han 
disfrutado los últimamente des
tinados y que prefijá la Real or
den de 9 dé Diciembrea nterior. 
Queda también abierta la recluta 
en los depósitospara los paisanos 
y licenciados que quieran engan
charse bajo las prescripciones de 
la circular de 20 de Agosto últi
mo; con cuyo motivo ordena 
S, M, se ponga desde luego en 
conocimiento de los Jefes de 
Cuerpo y depósitos.dictándose las 
disposiciones que su celo le su

giera para el mejor resultado de 
este alista mienlo cuya fuerza ha 
de quedar embarcada en todo 
el mes actmil.» . 

Lo que se hace saber en la or
den de la plaza de este dia para su 
publicidad y demás efectos El 
Urigadier. Gobernador, Muñoz.. 

Consejo de Gobierno y Adinmis-
tracion del fondo de redención y 

enganchadel servicio mililar. 

Deseando este Consejo propor
cionar á los individuos que se en
ganchen y reenganchen para Cu
ba toda clase de vontajas, v 
considerando que una de las 
más beneficiosas keria la de fa
cilitarlos medios de aliviar ;i sus 
famüiasensus necesidades1 mien
tras permanezcan en dicha Isla, 
lia acordado que cuantos indivi
duos se hallen acogidos á la ley 
de enganches en la Isla de Cuba 
y quieran dejar consigriíúías á 
sus familias las cantidades queei* 



(al consepto devenguen, puedan 
hncerlo, con cuyo objeto lo ha
rán présenle á sus Jefes, paru 
que eslos lo consignen en la ca-: 
silla de Observaciones de los es
tados de reclamación en la mis 
ma forma que lo vérifícau con los 
que las dejan en deposite, ex
presando además en los mismos 
el nombre de la persoiu y el 
punió de su residencia para que 
le sean entregadas próv'm la jns-

'ificacion de su existencia en la 
forma coriespondiente. 

Los que residieren en ista 
Córte percibirán sus usignacio-
nes en las oficinas de estuConse
jo, y los que se hallare'n en cual
quier punto del territorio re
mitirán á las mismas el citado do
cumento porconducto déla unto-
ridad local, para que pu-da re
mitirse loque le corresponda en 
letra girada ásu favor. 

Madrid 20 de Diciembre de 
1871. — El Teniente C.eneral. 
rresidenle, Facundo Infante. 

Dli L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constiliicional de 
Villayandrc. 

Para que la junta pericial pue
da hacer con acierto la rectiíi-
cacion del amillaramienlo que 
lia Je servir de base para la con-
tiibucion del año 1872 ¡i 187:¡, 
so previene á los contribuyen
tes que poseen bienes sujeios á 
ja misma, presenten en eslá Se-
weliuíu en término de veinte 
dias á contar desde la inserción 
de esté en el Boletín, las recia-' 
iimciones que jusliliquen lus al
teraciones que .tenga sufrida la 
propiedad decada uno, en el bien 
••ntendido que trascurrido que 
sea dicho plazo, les par.i el per
juicio que haya lugar. 

Villayandre 20 ilc Enero de 
ÍS72.—Pedro González. 

Mcaldia coiisliliicioiinl do 
Cuadros. 

En poder'leí alcalde de bar-
lio del pueblo de Cuadros, se 
encuentra un novillo como de 
un ..año, que ha sido recogido 
por el guarda de campo Anibro 
MO Oaicia , por haberle eneon-
irndo pastando en el can)¡)c) eo -
uuin y colada llamada de Va-
llefondo; y como se ignora el 
dueño a quien perleiiooe, se 
nmincia en el periódico olíidal 
rio la provicia [jura que llegue 
ti conoomiienlo del sugeto :\ quien 
deba interesar y pase ¡i recoger
lo, previo pago de los gastos que 
baya originado. Sus senas son: 
pelo negro y bebedero blanco. 

—Cuadros 13 de Enero de 1872 . 
— E l Alcalde, Juan Uodriguez. 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los ami-
llaramieotos, base de la contri
bución territorial dei ejercicio 
de 1S72 ,i 73, es preciso que los: 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha contribución en los Ayun
tamientos que se expresan, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
respectivas Secretarías dentro del" 
tcruiiuo de 20 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; pues pa
sado no serán oidas y les para-
ci el perjuicio consiguiente. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE C1T AN. 

Bercianos del Páramo. 
BusliHo. 
Cuadros. 
Hospital de Orbigo. 
Valdefresno. 

1)13 LOS JUZGADOS. 

Do» Slamel Haría Fidalgo, Juez 
de primera instancia de la v i 
lla de Maño y su partido. 
Por el présenle citn, llamo y em

plazo n José González, vecino de 
Iteilipollos, para que en el térmi
no de veinte dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bidetin oficial de la provincia y 
G.'ccta (h) Madrid, se presente en 
este Juzgado á contestar los car
gos que centra él resultan en la 
uuusa que me hallo instruyendo 
pur insultos, injurias y amenazas 
de hecho y palabra ni Teniente 
Alcalde de Lillo, f). Eulogio Fer
nandez, y de no verificarlo, le pa
rara el perjuicio que en derecho 
luya lugar. 

Dado en Riaño á doce de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
dos.—Manuel M . Fidalgo.—De 
su orden, Gerónimo Diez. 

b. Luis de Miguel, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Per el presento primero, se

gando, leí-cero y úllimo edicto, 
( M t o , llamo y emplazo á Venancio 
Hi. i ro Herrero, nalural de Pedia-
za de C'impoñ, soltero, de IreiuUi 
aíiis le edad y sin residencia lija, 
|><ii'a que detilro del tcruiino de 
Ireinla dias, í contar desdo la m-
s-.-ruion de esle edicto en «1 Bde-
ti; i oficial de la pruviudi, se pre

sento en csl^mrfijülgado^-gres-
ponder á los*cjrgós_>q'iie,.'confi-a él 
resultan en laíausa,^!!!)! se le si-
guefeii el inismo, "¡rof̂ uso indebi
do da uaa célula de vecindad, 
cuyas señas del Venancio y demás 
ciruunslaiicias se expresan i con
tinuación ,- bajo apercilmnieiilo si 
lió lo Vrtiiliu», de cohUmi.irse la 

'causa en su rebeldía, haciéinlnsc las 
demás noliiic.ieiunes qac ocurran 
en los Bslradus del T i iliuoal. D,i-
dp.en Aslui-ga ú 14 de 15uero de 
mil.'ocliucieutus selonl» y dos.— 

.Luis„.de Miguéi.—.i'A ..B.^cribaua, 
Félix Mariiniz, • 

SEÑAS DE VENANCIO HIERliO HEltREaO. 

Eslaiura cumplida, de 50 años 
de edad, cara larga, color inorend. 
barba poblada, pelo u"gi'o, ojos 
expresivos, hoyoso de viruelas, 
visle pan'udnn corludo á lo boiñ-
bacbu y color verde,'botas de caña 
rozadas por los grillos, y dijo lla
marse Tomás Seuo Garcia. 

Licenciado D. Rafael bllamas, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Valencia de don 
Juan y su partido. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Eugenia García, natu
ral de Valdevimbre, para que en 
término de treinta dias comparez
ca en este Juzgado á fia de reci
birla declaración por preguntas de 
ini|u¡iiren la causa criminal que 
se sigue en esle Juzgado con mo
tivo del robo de tres mil seis á 
tres mil ocho reales y cuartillo á 
D. Toribio Cabello, médico y ve
cino do dicho pueblo el dia veinte 
y tres de Setiembre último, con 
apercibimiento que pasado dicho 
término desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta: provincia 
sin verificarlo, la parará lodo per
juicio. 

Hado en Valencia de D. Juan A 
diez y seis de Enero de mil ocha-
cientos setenla y dos.— Itafacl 
Llamas.—P»r mandado de S. S.. 
Claudio de Juan. 

D. Antonio Garcia, Juez Munici
pal en (unciones de primera 
inslancia del partido de Mu
rías de Paredes. 

Higo saber: Que en esle Juz
gado se sigue causa criminal de 
olic¡o.-obr',li.illiizi;o del cadáver de 
un hombre desconocido que apare-
c ó en i-l p.ijar dí la vasa du don 
Gisp'ir Gu'e.ia y Gulierr-z, Vi-c'mo 
de esta villa, y denotaba haber fi-
lleci lo hacii ya UMOS quince dias, 
se'¿»'i declaración facultativa sien
do sus señas'las que se expresan 
a euull.iuaeiOd. 

Como de 60 añ >s de edad, de 
estatura de un metro y seiscien
tos milímetros, pelo y barba ca
nos, nariz afilada, ojos hundidos. 
Vesliá chaqueta larga remendada 
y rola, chaleco y pantalón de mal 
uso,todo de paño negro, con ca
misa de estopa gruesa, zapatos 
bajos y rotos. 

Y como so ignore su profieden-
cia, á lin de idcolilinar su cadia 
vr-r, libro á V. ¡S- el presente par
que se digne disponer su pubüca-
cioii en e i Boletin oficial du esta 
provincia. En Muría* de Paredes-
a veinte y dos dé Enero de mil 
ochocientos setenta y dos.—An
tonio García.—Por mandado de 
S. Siía., Magin Fiirriaiidi'Z, 

D. Luis de Miguel Múreos, Juez 
de primera instancia de la ciu

dad de Astorga y su partido. 

Por el presente se llaman, A 
fin de que comparezcan en este 
Juzgado á declarar dentro del tér
mino dequince dias, A'las perso 
ñas que conozcan al que ha dicho 
llamarse José Córdoba Lnpcz, ve
cino de Meda,cuyas señas persona
les se expresarán á continuación, 
y se ruega á las autoridades judi
ciales y gubernativas que de con-
renir dichas señas i alguna per
sona que haya sido presa ó proce
sada y contra la que se practiquen 
diligencias para su detención y 
captura en el concepto de respon -
sable ilo a'gun delito, remitan á 
esto Juzgado los anleccdiiiies ne
cesarios a los efectos que haya lu
gar, pues así do he acordado en 
causa de oficio pendiente en el 
mismo contra el expresado José 
Córdoba, por dosacalo al Alcalde 
ile. barrio de Tabuyo, y en la quj 
el procesado se ha negado" abierta-
mentí] á solventar las preguntas 
que se le han dirigido ai recibirle 
la inquisitoria por cuyo motivo no 
ha podido ser idenlilic.ida su per
sona. 

Dado en A-itorga á veinlicuatro 
(le Eiero de mil ochocienlns se
tenta y dos.—Luis de Miguél.— 
Por su mandadoj Manuel N m s 
.Mediavilla. 

SESASPEBSOSALES. 

Edad como do veinle y seis á 
treinta años, estatura cinco pies 
j dos pulgadas, pelo caslañ», ojos 
id. claros, nariz larga, cara lar
ga, barba lampiña, .color quelira-
do, viste .psn.lalon de pardnmout* 
viejo, unos zapatos gall-gos -le 
becerro y un sombrero hongo de 
paño color de plomo, vieju. 



—3— 
Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de León. 

« E L A C I O N de los faros u censos cuya redención lia aprobado la Junta provincial de Venias en sesión del día de ayer, con arreglo 
á las facultades que la conceden las leves de 27 de Febrero de 1856 y 11 de Mayo de 1859 y según los tipos establecidos en esta última. 

Número Id .dd- Su¡m|íorio 
,M inven- . . , Ca |Htal . 

esno- tario Sombre del censunHslj. Su domicilio. Procedencia. Canoa o rédito anual. melaUco. . 
ihente. pcnt-rnl. . • ,cst- Ce's Pcst- Cets 

3271 11889 D. Carlos Lnpoz. 
3272 11890 Luis Vulrarcel Vidal. 
3273 11891 Niculús IVila Lopoi. 
3274 93'J7 Vic.inle Peral. 
3275 1981 Pedro Almisu. 
3278 11892 Sanlingo Martínez y comps. 
3277 112 Isidio Panlagua. 
3278 11893 Manuel Viloria Rojo. 
8279 11891 José Samliez v coinps. 
3280 81100 Manuel lianlón. 
3281 9281- liermii-dinn Pílenle. 
3282 3973 Benilo (iiron v cosps. 
3283 1059 Váleiil'm Tiiliiivo y comps. 
3281 11895 Si'basllan Nufiez. 
3283 11891» Frantisco Qoinrz 
3286 11897 Andrés Moraj». 
3287 11898 Amliéi Mcrnvo Maclas. 
3288 11899 Antonio de Voces. 
3289 11900 Miinuel de Pimío. 
3290 11901 Faustino Caibujo Alvaroz. 
3291 119112 I)OOI¡II«OSevilla Carbájo. 
.3292 11903 Saiilinau üonzjlez. 
3293 11901 lilas livarislu Peí ez. 
3294 IjOOa Quilico Santulla. 
3295 .11900 Anibnis'm lloelo. 
3290 11907 lil misino. 
.'I297 11908 Miguel Kubin : 
329S Angel Amez faz. 
3299 11910 Silvestre Ifraneiscu 
3300 11911 Angel Caí bailo llanedo. 
3301 11912 Jlanuula Alvarez. 
3302 11913 José Sierra Alvaroz. 
3303 11914 José Vecin Perelra V comps. 
3304 1191o Alrjainlro Luengo. " 
3305 11910 Lorenzo Aloiituuo. 
3306 11917 Juan üuicia. ' 
3307 119)8 Uomlngo (¡arcia. 
3308 1J919 Félix Alonso. 
3309 11920 Dionisio .Maclas. 
3310 11921 Eugenio Alba Gallego. 
3311 11922 Domingo Alvarez. 
3312 11923 Francisco Javier Marlinez. 
3313 11924 Valeutin Nuüez y otros. 
3314 11028 Andrés Granja Cañedo. 
3313 11920 José Fernandea. 
33l(> 11927 Evaristo Blas Pérez. 
3317 11928 Manuel Ovalle Guerrero. 
3318 11929 Mumel Santalla. 
3319 11930 Roque Cañedo 
3320 11931 Domingo Caheiln Peiron. 
3321 11932 Francisco Fernundez v comps, 
3322 11933 Francisco Olei o üalla'rdo. 
3323 l i 9 3 i José Ocluía. 
3324 11933 Manuel llodrígucz Vidal 
3323 11936 Francisco Fernandez. 
3326 11937 Agustín Arias \ comps. 
3827 11938 Lorenzo Montrondu. 
3328 11939 .1 i Martínez 
3329 11910 Manuel Alvarez Rodrignez. 
3330 11911 Manuel Alvarez. 
3331 11942 Melcluir y'Antonio Martínez 
3332 11943 Antonio Buron y comps. 
3333 11944 Francisco Fernanilez v Feiuz. 
3331 1194b Juan di: la Falla v comps. 
8333 11940 Manuel Méndez v U nudez. 
3336 11947 Tonuis García. 
3337 11948 Joaquín Barrienlos. 

. I I9J9 BernarJino do la Sierra. 
3338 11930 Joaquín Pérez. 
3339 11931 José González. 
3310 1193. Juan Orliega. 
3341 11933 Jísé Itodríguez Abolla. 
3342 11954 Juan Aballa. 
3343 1193» Domingo Martínez Alvarez. 
3341 11930 Antonio Martínez Fernandez. 
3345 11937 Isidoro Brooo (¡ulierez. 

Villasinde. 
Cacabelos. 
Huitelan. 

Lago de Carucedo. 
Val de S Lorenzo. 

Iluerga de, Garabailcs.1 
Troliaj» del Camino. 

Folgoso de la Rivera. 
Toral do los Vados. 

Coi'iiinnbre. 
Aguiai. 
Campo 
Acebo. 

Pórtela de Agolar. 
Toral de Merayo. 

idem 
ídem, 
idem. 
idem. 

Benavides. 
Valdcsandiuns. 

S. Migué! de Arganza. 
Arganza. 

S, .Miguel de Arganza. 
Arganza. 

idem. 
Pnlauquinos. 

Sto. .llana del Páramo 
idem 

Campo. 
Cabanas du la Dornila. 

Posada del Rio. 
Villasinde. 
Poiifeirada. 
Villafranca. 
S. Fidoseo. 

Otero. 
La Rivera. 

Paralela del Rio. 
Valtuille de Arriba. 
Valió de Finolledo. 

Valencia de I). Juan. 
Cabarcos. 
Quilos. 

S. Julián de Valcarce. 
Arganza. 

S. Juan de la Mala 
S. Migué! de Arganza. 

Quilos. 
Caropelo. 

Quilos' 
HeUlisde. 

Vallo de Finolledo. 
Fraílela 
Fidoseo. 

Dragunl». 
Villafranca. 
Corullon. 

idem 
S. Pedro de Montes. 

Sta. Coloraba He la Vega 
Fresnedo. 

Barrios de Salas. 
Sigüíya. 

idem. ' 
Valle dí Tedejo. 

Valencia de U. Juan. 

idem. 
Arganza. 

l)ra¡.'Oiite. 
Corullon. 

Lillo. 
idem. 

Olero de. Villafranca. 
Idem. 

Pobladura. 

Cap NlraSraKosarloVillasinde Una fanega centeno. 
idem, Dos calladas y medio do muslo. 

Fábrica S. Julián de Valcarce. Dos fanegas centeno. 
Convento de Carucedo. Veinte libras de anguilas. 

F . ValdeS. Lorenzo y S lloman Una fanega tres celemines de cenleuo. 
Convento de monjas ile Carrizo. 8 z. 2 c. t. 8 z. un c. el. id. cb. y 2 rs. 
Comunidad del ciento de León. • 

Convento de Cerezal. 3 celemines trigo barbilla. 
Fabrica de su iglesia. 3 fanegas centeno y 3 gallinas. 

Cofradía S. Itoq ue y Consolación » 
Convt."Concepción l'onferrada. • 

Fábrica (le su iglesia. 30 litros 28 decilitros ile mosto. 
• idem. 28 litros Irigo barbilla. 

Convl.0 Concepción Villafranca 53 «I. 8 decilitros cenleno. 
Idem de la Anunciada de ídem. 10 litros 5 decilitros Irigo y 83. 3 cent, 

ídem. 6 litros 9 id. trigo y 23, 1 centeno, 
idem. 13, 9, trigo, 2. 3 cenleno. 

Convt.'Concepción l'onferrada J ^ lri!í0' 5' ce"leiio. 
ídem. 8, Irigo, id. centeno. 

Comunidad del cíenlo de León. * 
Convenio de monjas de Carrizo. • 
Id.de Vega de Espinareda. Unaarroba 13 litros 10ccnlilitrosmoslo. 
Id. de S. Mlguél de Dueñas. .» 

Id. Concepción de Ponferrada. • 
Id, de Vega de Espinareda. 82 litros 27'ceiililitros moslo. 

Id, doS. Miguél de Dueilas. la "I- 88 ¡d. mosto.. 
Mesa Capllulár S. Isidro León. Una gallina y 8 cénlimos du real. 

Coihidia ánimas del mismo. • 
idem. • 

Fábrica de su iglesia. o litros 69 centilitros mosto. 
Couvl.11 Concepción Ponforrada " 

idem. ' » 
Cap. Mía Sra. del mismo. Un hectolitro 11 litros centeno. 

Santísimo do Vi l lamarl in .20 litros 8 decilitros trigo. 
Priorato de Vilcla. 90 litros23 centilitros moslo. 

Colegiala do Villafranca. » 
Convt.' de la Anunciada de id. • 

Convento del Cerezal, » 
Fábrica S Esteban Corullon. » 
Couvl,' deS. Migué! de Dueñas 19 l'lros 9 decilitros cenleno. 

33 litros 3 decilitros cenleno. Id. de Espinareda. 
Convt.0 CarbajalasdeLeon, 

Colegiala do Villotrauca. 
Convento de Espinareda. 

Fabrica del mismo. 
Convento de Vega Espinareda 

idem, 
Id. Concepción de Ponferrada 

Id. S, Miguel de Duefias. 
Id. de Espinareda. 

I d . d e S , Migué! de Dueñas. 
C'if, de Trinidad da Villafranca 3o litros, 5 decilitros centeno 

Convento de Espinareda. • 
- " 6 litros 9 dccflilros cenleno.. 

98 litros 9 decilitros cenleno. 
80 id. 8 id. id, 
09id. 4 id. id. 

. 8 litros 7 centilitros moslo. 
40 id. 39 id. id. 

6 litros 9 decilitros centeno. 
10 litios 13 centilitros mosto. 

9 litros centeno, 88 id, 5 decilitros ct. 

Un Ueclólitro 18 litros 6 decilitros el. 

Colegiala de Villafranca. 
idem. 

Dignidad Abacial de id, 
Cofradía de la Trinidad de id. 

Convento Concepción de ni. • 
F . la Iglesia S. Pedro Corullon 2 gallinas. 
Convento de. S. Pedro Montes, » 

Deanato da Ailorga. 32 litros i decilitros t. 9, 2 el. l l . o c b . 
Convento de la Pella. • 

Fábrica de la iglesia del Campo 96 litros 30 centilitros vino moslo, 
Id. de su iglesia. . í id. 3 i.l. id. 

idom. » 
Convento S. Miguel de Dueiias • 
Corad, decura y caps, de santa 
M.' del caslillo viejo dcValeucia • 

Idem. » 
Convl ' S . Agustín Ponferrada. • 
Id. Concepción de Villafranca. 12 litros 1 decilitro Irigo. 3,11 couteiio' 

Colegiala de id. 10 id. 2 id. centeno. 
Convento de Espinareda, • 

Fábrica de la iglesia de Séxaroo • 
Cofradía la TriuidadVillafranea Í1 lilros 34 centililros moslo. 

Convenio de Carraccdo. 0 id. 9 deeílUroscenleuo. 
Id. Concepción de Villafranca. 27 id. 8 id. trigo barbilla. 
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8 25 
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2 73 
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13 19 
1 4 
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3 31 
8 22 
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8 2 b 

14 14 
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2 00 
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.1 77 
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1(18 75 
12 59 
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3 77 
» 31 
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1 38 

12 
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> 50 
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1 30 

U 73 
8 40 
1 23 
1 25 
3 12 
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o 2 
9 23 
. 31 
• SO 
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6 79 
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4 19 
2 65 
2 48 
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8 2 
. 89 
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8S 37 
13 33 

217 53 
125 . 
91 56 

134 72 
126 93 

28 41 
35!i 13 
103 12 
31 23 
42 4 
57 53 
88 37 

203 . 
62 19 
39 38 
41 75 

Í26 42 
120 92 

82 76 
31 9 

3 50 
15 81 
31 56 
17 . 
9 53 

20 90 
51 50 

8 61 
177 8 
103 13 
177 78 

42 50 
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51 !¡<¡ 
•11 19 
11 31 

, 39 '0 
22 13 
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33i6 11958 D.Pablo Arrays. 
3347' 11951» Aiilonio I.opií-
3348 11930 José Arias. 
3349 11961 Francisco de Ovalle Menor. 
3350 11962 Francisco Pera. 
33!) 1 11963 Gaspar Juan. 
3332 11964 Bemlo López. 
3353 11665 Manui'l liusuu González. 
3354 11966 Felipe Alba Rosón. 
3335 11967 Manuel de la Fílenle. 
33ot> 1196$ José Garúa y compd&eros. 
3337 11969 [.os mi sinos. 
3338 11970 llamón Méndez Pérez. 
3339 11971 JoséRivaü. 
3300 U972 Pedro del Valle Yebra. 
3361 11973 Alonso (lareía. 
3362 11974 Domingo Sánchez. 
3363 11975 Podro González. 
3364 11976 Bernardo González. 
'3368 11977 Dumingo Uornandez. 
3366 11978 Francisco Alvarez. 
3367 11979 Faustino Bodelon. 
3368 11980 Domingo Fernandez. 
3360 11981 E l mismo. 
3370 11982 Ambrosio González. 
U371 11913 Sanios Fernandez Saotio. 
3372 11984 Carlos Rodríguez y oomps, 
3373 11985 Lorenzo Carballo. 
3374 11986 Narciso Bodelon. 
3373 11987 Domingo II. Paradela y comps 
3370 11988 Sanios Guerra y comps. 
3377 11989 Jarinlo Sarcia. 
3378 11990 FroiUn Gavcia. 
3379 11990 Lorenzo Lago López, 
3380 11991 El mismo 
3381 11992 iil mismo. 
3382 11993 Juan Acnves y oíros. 
3383 11994 Vicente López Poyo y herms 

Pieros. 
Idem. 
Idem, 

San Juan de ¡a Mata. 
Idem. 

Saucedo. 
Valltiilla de Abajo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Villasiude. 
Vil ¡atranca. 

Idem. 
Villadecanes. 

Biarriz. 
Villafranca. 
Villadecanes; 

Idem. 
Quilos. 
Idem. 
Lleni. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Barcena. 
Salas de los Barrios. 

Toral de Merayo. 
Sla. Calomba de la Veg; 

Alcoba. 
Idem. 

Valluiüe de Arriba. 
Idem. 
Idem. 

Ponferrada. 
Villadecanes. 

— 4 -
Ntra. Sra. Rosario Villasiude. 39 id. 48 centilitros mosto. 

Cabildo de Santiago. 16 id. 13 id. id. 
ConventodeCarracedo I I id. 5 decilitros trigo barbilla. 
Idem de Bspinareda. 24 id. 95 ceulililios mosto. 

Idem Concepción da 'Ponferrada. Idem, 
IdemS^Andrésda E«|>iuareda. 12 id. 10 id. id. 
Ntra. Sra, Rosario Villasiude 75 id. 11 id. id. 

97 id. un decilitro centeno. 
i id;. 3 id. 
t, 1 h. 66 I, b d. c. 1581. 20 c moslo: 
82 litros 13 deeililroscenteno. 
3 id. 5 id. id. 

Idem. 
49 litros 40 centilitros mosto. 

Conveulo de Carracedo 
Idem, 

Priorato de Vilela.—27 I. 8.d, 
Convenio de Corracedo. 

Nlra. Sra. Bosario Villasindo 
Cof/deTrinidad de Villafranca 

Colegiala de id. 
Cof. Trinidad de Villafranca. 27 lilros 8 decilitros ctnlenu 

Colegiata de id. Idem. 
Cofradía de la Trinidad de id. 10 id. 8 centilitros mosto. 

Idem. 55 id. 5 decilitros trigo barbilla. 
Conv. de San José de id. 13 id. 9 id. ceuleno. 

Id. de S. Miguel de las DueDas. 9 id. 2 id. id. 
Id. de EspinareJa. 36 id. 30 centilitros moslo. 

Idem, 12 id. 85 id. id. 
Id, deS. Miguel de las Dueüas. 53 id. 5 decilitros centeno. 

Idem. 13 id. 9 id. id. ' 
Id. de EspinareJa. 44 id 37 cenlililros mosto. 

Idem. 8 i id. 69 id. id. 
Id. S. Miguel de las DueDas. 69 id 14 decilitros centeno. 

Id. S. Agustín de Ponferrada. Idem. 
Id. S. Miguél de laa Dueüas. Idem. 
Cof. Misericordia de Ponferrad. Idem. 

Monjas de Carrizo, 92 1.5 d, trigo id. id. centeno 93, 7 col) 
Idem. Mera. 

Convento deS. Claudiode teon Idem 
Id. de Carrucedo. 

Saulisímo del mismo. 
Priorato de Cebrero. 

Herm. Ntra. Sra. Ponferrada. 
Priorato de Cebrero. 

8 lilros 7 centilitros vino mosto. 
4 id. 3 id. id. 
12 id. 10 id. id. 

Idem. 
40 id. 89 id, id. 

6 89 
] 38 
1 87 
2 13 
3 80 
1 4 
6 44 

12 37 
39 

39 6 
10 60 
7 7 
1 65 
í 19 
3 36 
4 13 

87 
8 97 
I 77 
1 18 
2 96 
1 10 
7 7 
1 76 
3 85 
7 9 
8 37 

11 07 
3 • 
3 57 

30 93 
6 63 
4 1» 

(¡9 
40 

1 3 
10 31 

li 42 
TOTAL 711 43 10061 

88 22 
17 as 
23 34 
32 73 
38 46 
13 3 
99 7 

154 «6 
6 73 

600 92 
132 56 

88 37 
20 39 
52 40 
44 19 
51 36 
11 a 

112 22 
22 12 
14 T¿ 
36 94 
13 81 
88 37 
22 » 
48 12 
88 62 

110 45 
179 61 

37 50 
44 62 

475 84 
82 88 
52 3S 

8 62 
4 93 

12 90 
158 65 
80 23 

7» 

BENEFICENCIA. 

448 136C D. Simón Fernandez y comps. 
449 1366 Eugenio García, 
450 886 Andrés Merayo Macias. 
451 1369 José Pérez Castro. 
432 1370 Manuel Pérez llamos, 
433 1371 Sanios Molero. 

Columbrianos Obra pia de Villafranca, > 6 12 94 23 
Cabornera. Benéficafued. de M. Iledondo. • 3 30 41 25 

Toral de Merayo. Hospital la Reina, Ponferrada, 34 lilros 7 decilitros trigo barbilla. 5 67 87 11 
Ponferrada. Idem. . 3 10 72 J5 

Naviauosda la Vessa. Hospital Verucruz La Bañeza. • i 30 57 SI 
Chozas de Abajo. Hospicio do León. • 3 30 112 75 

. TOTAL 30 19 —íT5~30 

ENCOMIENDA. 

86 177 D. Casimiro González y comps., 
37 248 Hermenegildo Mayo, 

Toral de los Bados. 
Villarej'o, 

Encomienda de Quiroga. 
Id. de Orbigo. 

TOTAL. 

7 celemines 2 cuartillos trigo barbilla. 
111. 3 d. I. 3, Sel . y 30 cents, pésela. 

6 74 
2 93 

84 19 
36 ' K 

9 07 120 81 

RESUMEN-
113 DEL CLERO 711 43 10061 7» 

6 BE BENEFICENCIA 30 19 413 30 
2 DF. ENCOMIENDA 9_07 120 SI 

TOTAL GENERAL ~ 7 5 Í 29 10397 90 

Lo pie se anuncia al público para r/ue llegue á conocimiento de los interesados, á cui/o efecto se encarga á los Sres. Alcaldes constitucionales 
cuiden deque por medio de sus dependientes se haga á los censualistas que residan en sus respectivos municipios la correspondiente no
tificación, que j i m a r á n de quedar enterados, remitiéndola enseguida a l comisionado principal de Ventas de esta provincia, en el concepto de 
que de no presentarse á verificar la redención en el preciso término de 15 dias, se librará apremio ce 
dones vijentes. León 26 de Enero de iSIH.—fiamon G- Puja Sanlalla. 

> conlra los morosos con arreglo á las dispost-

IMP. DE JOSÉ G, UEDONBO, LA PLATERÍA?. 


